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Un informe europeo

alaba la ‘tele-atención’

a pacientes crónicos

de España [PÁG. 38]

Causas
económicas

Se pueden reclamar

cuando los resultados

de la empresa estén

marcados por una

situación económica

negativa o cuando la

disminución persistente del

nivel de ingresos amenace la conti-

nuidad de empleos.

Pueden ser pérdidas actuales o pre-

vistas.

Causas productivas

Cuando se produzcan cambios en la

demanda de los productos o servi-

cios que la empresa pretende colo-

car en el mercado.

Causas técnicas

Cuando se produzcan cambios en el

ámbito de los medios o instrumen-

tos de producción de la empresa.

Causas organizativas

Cuando se produzcan cambios, en-

tre otros, en los sistemas ymétodos

de trabajo del personal.

Fuente: Aspime.

Los impagos abren la puerta al
despido con 20 días por año

Las bajadas de precio de los medicamentos, piedra angular del beneficio de la oficina de farmacia,

también justifican la causa económica que concede unas indemnizaciones mínimas para los trabajadores
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Los impagos de las recetas
porparte de laAdministra-
ción pueden considerarse
causa económica objetiva
según lanueva tipología fi-
jada por la reforma labo-
ral (ver CF del 18-X-2010 )
SegúnexplicanaCFaboga-
dos laboralistas,se tratade
una consulta más habitual
por parte de titulares y tra-
bajadores.Suaplicaciónsu-
pone que podrían despedir
empleados con las indem-
nizaciones mínimas de 20
días por año trabajado y
sólo 15díasdepreaviso (no
los 30 anteriores).
Para que esto sea así la

boticadebe tenermenosde
25empleadosy la continui-
dad del negocio estar en
riesgo. RamónVelázquez,
delBufeteYélamos,deSevi-
lla, explica que para que
una botica se acoja al des-
pido objetivo tiene que ha-
ber “una disminución per-
sistente del nivel de ingre-
sos y debe afectar a la via-
bilidad del negocio en sí,
imposibilitando el mante-
nimiento del nivel de em-
pleo”. Así, una reiteración
en el impago “produce al
negocio un colapso finan-
ciero claro”que justificaun
despido objetivo.

MÁS CAUSAS DE DESPIDO
Para Eva Illera, del área de
Laboral de Asefarma, los
impagos de la Administra-

ción reiterados serían una
causa clara pero adicional.
A su juicio, “la bajada de
márgenes reiterada por los

distintosRDL”constituye el
requisito que contempla la
reforma laboral para aco-
gerse al despido objetivo:
“Supone una disminución
persistente del nivel de in-
gresos de la botica”.
A impagos y bajadas de

margen se añaden, apun-
ta, ”la situación económi-
ca general que afecta a la
venta de parafarmacia y a
que los bancos ya no pres-
tan dinero”.
La reforma “facilita” el

despido. No sólo ya no son
necesarios los tres años de
pérdidas reiteradas para
acogerse a la causa econó-

mica, sino que, como expli-
ca Gemma Cuesta, de As-
pime, ampara a las empre-
sas que “vean que de man-
tenerse la situación no po-
dránpagar enun futuro sa-
larios, proveedores, etc.”.

FONDO DE COMPENSACIÓN
Estaopcióndedespidoestá
respaldadapor el Fondode
Garantía Salarial (Fogasa),
que asume el 40 por ciento
de la indemnizacióndel tra-
bajador por causas objeti-
vas.Paraqueestoseaasí,es
obligado que el coeficiente
de cálculode la indemniza-
ción no supere el triple del
salario mínimo interprofe-
sional (SMI) -ver tabla-. El
despido tampoco puede
afectar a alguien que haya
sido contratadocomo inde-
finidodespuésdel 18de ju-
nio de 2010.
Para solicitarlo hay dos

fórmulas: que la empresa
abone el total de la indem-
nización y luego reclame al
Fogasa o que abone el 60
por cientode la indemniza-
ción para que el empleado
lo reclame. Las dos son
iguales, salvo que, como
matizaVelázquez, si la em-
presa es la que lo reclama
tiene 8 días de plazo tras
el despidoysi es el trabaja-
dor, 12 días.
Para tramitarlose requie-

re, como matiza Cuesta,
“una declaración jurada en
laqueel trabajador se com-
promete ano reclamarmás
cantidadesa la empresa”.Y
el tiempode cobrodepende
de la carga de trabajo de la
provincia, ya que mientras
queenSevilla en5meses se
abona, en Cataluña tarda
entre 12 y 14 meses.

La Universidad
de La Rioja
lanza un título
de Ortopedia
‘on line’
B.G. S.LaUniversidad In-
ternacional de La Rioja
(UNIR) acaba de lanzar
el curso de experto uni-
versitario en Ortopedia
para farmacéuticos o
profesionales del sector
sanitario. Se trata del
primer curso oficial en
esta materia que se im-
parte en el formato on
liney comenzará el pró-
ximo 29 de noviembre.
El curso cumple con

las directrices del RD
437/2002, que obliga a
que los responsables de
una Ortopedia tengan
una formación especia-
lizada de un mínimo de
200 horas. En este caso,
el curso engloba210ho-
ras de formación que el
alumno irá trabajando
en función de su dispo-
nibilidad horaria.
El curso es íntegro a

distancia, evaluaciones
incluidas (se basan en
un sistema de califica-
ción continua con eva-
luaciones al final de
cadamódulo).En laweb
(www.unir.net), los es-
tudiantes matriculados
podránaccedera toda la
documentación. Ésta
está compuestaporma-
terial didáctico escritoy
poraudiovisuales en los
que losprofesoresexpli-
can las distintas leccio-
nes. Estos contenidos
pueden consultarse en
cualquier momento.

CLASES EN RED
Otra de las novedades
de este curso es que el
alumno podrá partici-
par (siempreque sudis-
ponibilidadse lopermi-
ta) en clases en red.
Cadameselprofesor ce-
rraráunacitaa la sema-
na con los alumnos y se
conectarán con web

cam. A partir de ahí,
compartirán la sesión
en directo con la posi-
bilidad añadida de ha-
cer consultas.Paraquie-
nes no puedan estar co-
nectados, la sesión se
grabará y permanecerá
disponible en laweb.
Además, el e-mail o el

chat servirándesoporte
para las tutoríason line.
En ellas los alumnos
puedenresolverdudasy
hacer todo tipo de con-
sultas.

LOS CUATRO MOTIVOS

Antes, mantener la empresa. La reforma laboral se

concibió para intentar conservar la actividad de las empresas aun-

que fuera a costa de facilitar la pérdida de empleo. Comoya contó este

periódico (ver CF del 18-X-2010), sólo cuando la viabilidad de un nego-

cio está en juego se justifica la indemnización de sólo 20 días por año.

Prescindir de personal, un duro último recurso
aunquerecuerdanque tam-
bién es necesario despedir.
Como apunta Gemma

Cuesta,deAspime,“muchas
de las boticas antes de ha-
cer un despido objetivo se
planteanhacerunaseriede
modificaciones sustancia-
les”. Son de múltiple natu-

raleza, como resumió la
asesoría valenciana Audi-
farma en un escrito al COF
deAlicante: refinanciación,
aplazamientodepagos con
proveedores, reducir com-
pras y stock, incrementar
venta libre, etc.
“Incluso ha habido las

B. G. S.Aunque hace tiempo
que la pérdida de empleos
afecta a la farmacia,el des-
pido es la última acción de
todas (ver página 10). Así
loperciben losabogados la-
boralistas consultados por
CF, que valoran los esfuer-
zosporbuscar alternativas

que han estudiado sus tur-
nosde trabajoparaahorrar
costes y evitar horas con
sobredimensióndeemplea-
dos”, apunta Cuesta.
Pero, como explica Eva

Illera,deAsefarma,“si el ni-
vel de ventas es el mismo
pero los ingresos no, el be-
neficio se resiente; y es de
ahí de donde sale el suel-
do de los empleados, hay
quedespedir”.Cuando lasi-
tuaciónsevaaprolongaren
el tiempo “dilatar el despi-
do de un empleado obliga
a continuarpagandounsa-
lario y aumentar la pérdi-
da”,matiza.

Las cuatro causas de despido objetivo de la reforma laboral.

En caso de
despido objetivo
por causa
económica,
Fogasa abona el
40% del finiquito

Para que se
conceda, es
obligatorio
demostrar que la
continuidad del
negocio es inviable

LOS MÁXIMOS
Las compensaciones máximas

que Fogasa pagó desde 2009.

Año

2009

2010

2011

Triple
SMI/Día

72,66 €

73,74 €

74,68 €

40%

10.608,36 €

10.766,04 €

10.903 ,28 €

Fuente: Fogasa.
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